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Honorables Magistrados  

CORTE CONSTITUCIONAL  

E.S.D. 

 

Ref.: RECLAMO AVANCE CUMPLIMIENTO SENTENCIA SU 419 DE 2024. 

 

Las Autoridades Mayores y Únicas Mamus del Pueblo Arhuaco de las Kankurwas Seykumke, 

Numaka, Seynimin y los firmantes de esta comunicación, nos permitimos presentar RECLAMO y 

solicitud sobre el primer avance de los diálogos adelantados en desarrollo y cumplimiento de las 

órdenes judiciales de la Sentencia SU 419 de 2024. 

 

En primera medida aunque el Ministerio del Interior en cabeza del Viceministro de Diálogo y 

Derechos Humanos, dio inicio a los contactos y financiamiento de las garantías para el diálogo 

autónomo de las partes del pueblo Indígena Arhuaco, que deben darse sus propias soluciones para 

superar las dificultades por representatividad; no se tuvo en cuenta la necesidad de identificar y 

convocar a quienes verdaderamente hacen parte de la sentencia y de las alternativas de solución, es 

así como en el primer encuentro de los días 9 y 10 de enero de 2025, quienes participaron fueron 

delegados políticos y líderes indígenas del pueblo Arhuaco invitados por un solo sector y no 

representan a las autoridades llamadas a la construcción temporal o definitiva de la ruta para la 

superación de la diferencias, sumado a ello se omitió que el punto de encuentro, debe ser sin 

ninguna discusión bajo la dinámica del Pueblo Arhuaco, en el Centro Espiritual y Político que 

representa Nabusimake; estas circunstancias dan cuenta nuevamente que se siguen tomando líneas 

de trabajo como lo observa la entidad y no bajo la lupa de las tradiciones y mandatos del pueblo 

Arhuaco. 

Ahora bien, el papel que representa el Ministerio Público a través de la Defensoría Regional, no 

cuenta con la imparcialidad necesaria, que pueda dirigir  al Ministerio del Interior a convocar a 

quienes deben adelantar los Diálogos y el lugar que como ya se mencionó es únicamente en 

Nabusimake; por ello es preciso contar con la participación de la Defensoría del Pueblo Delegada 

para los Grupos Étnicos así como la Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos del orden 

Nacional, que permitan garantizar la imparcialidad necesaria para el cumplimiento cabal de la orden 

judicial. 

 

En segunda medida, solicitamos se tengan en cuenta que para estos Diálogos quienes deben 

participar y a quienes se les debe dirigir las garantías son: 
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1.- Autoridades Únicas  Mamus Mayores del pueblo Indígena  Arhuaco, Máxima y únicas 

autoridades Mamu del Pueblo Arhuaco, Consejo de Mamu de Numaka y Seykumuke, como matriz 

de las demás Kankurwas Seynimin,Kunzikuta y Negragaka : 

La participación y representatividad para la resolución del conflicto, la superación de la crisis y 

armonización para la unidad debe provenir de las desiciones de las máximas autoridades con la 

exigencia idóneas en representación de la kankurwa y no en la suplantación de mamu, para una 

resolución de fondo de manera imparcial y exhaustivo de esta diferencia del conflicto. 

Las máximas y únicas autoridades Mamu,de manera libre convocara a todos los Mamu en el altar 

del conocimiento para dirimir esta diferencia desde la sabiduría espiritual sin la interferencia de la 

razón ni la política e imposición.  

Es muy importante seguir el protocolo de respeto que nos otorgó la jurisprudencia para la resolución 

del conflicto que invito de manera autónoma tomar las decisiones, sin interferencia de terceros que 

no signifique volver a repetir la amarga historia, más bien positivamente encontrar una ruta de 

sabiduría y convivencia cultural de unidad, sin más daños. 

Los demandados deben acatar los mandatos del consejo de mamu, con el debido respeto que 

merece todas las autoridades y asumir la responsabilidad, igualmente el mismo Ministerio del Interior 

debe guardar la precaución e imparcialidad.   

Y como tercer y último punto no menos importante de manera alterna a este diálogo, es necesario 

que el Ministerio del Interior con su equipo técnico especializado logre socializar y permita traducir 

en lengua IKU a las autoridades que nosotros los Mamus Mayores y Autoridades Únicas del pueblo 

Arhuaco indiquemos y en los lugares que dispongamos. 

 

De esta reclamación se remite copia al despacho del Señor Ministro del Interior, Viceministro del 

Diálogo y Derechos Humanos. 

Notificación: 

maximasautoridadesmamu@hotmail.com,cabildogobernadorarhuaco2020@gmail.co,cit.indigena@

gmail.com,nabusimukeumukunu@gmail.com,cabildobusinka@gmail.com, 

arhuaco.tayrona@gmail.com,luisalcedozala@gmail.com. 

Firmamos Mamus Mayores y Únicas Autoridades del Pueblo Arhuaco: Consejo de mamu de 

Seykumuke y Numaka 
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